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ESCRITURA DE CONVERSIÓN — EXPRESA, 

FYACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

INMORLAN S.A. rre - 

CUANTIA: USIDS 400,00 - ===. 

En el cantón Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República - 

del Ecuador, hoy veinte de junio del dos mil uno; ante mí, Doctora 

KETTY ROMOLEROUX GIÍRON, Notaria Titular Décimo Novena del 

Cantón Guayaquil, comparece: El señor ORLANDO ARQUIMIDES 

ESPINOZA ZAMBRANO, quien declara ser de nacionalidad - 

ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, — por los derechos que 

representa en su calidad de GERENTE de la compañía INMORLAN S.A.; 

quien acredita su personería con la copia de su nombramiento que, 

debidamente aceptado e inscrito, se acompaña a la presente escritura 

pública como habilitante. El compareciente es mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación, de conocer 

doy fe, el misme que comparece a celebrar esta escritura pública de 

CONVERSIÓN EXPRESA, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DF CAPITAL SUSCRITO, AMPLIACIÓN DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido, a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para sa otorgamiento me presentó una Minuta que dice así: 

SENOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas 

a su cargo una por la cual conste la conversión expresa del capital social, 

fijación de capital autorizado, aumento de capital suscrito, ampliación del
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objeto soctal y reforma de estatutos sociales de la compañía INMORLAN 

S.A. contenida en las siguientes cláustilas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Interviene en cl otorgamiento de la presente escrituaa el señor Orlando 

Arquímides Espinoza Zambrano , por los derechos que represento en su 

calidad de Gerente y representante legal de la compañta INMORLAN SA, 

conforme consta del nombramiento que, debidamente aceptado e iuserito, 

se acompaña como documento babililante. 14 señor Orlaudo Arqrimides 

ispineza Zambrano, comparece debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de la compañía, según aparece de la copia 

certificada del acta de la sesión mantenida el día dHeciocho de abril del año 

dos mil uno. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La compañía INMORLAN 

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notatio 

Décimó Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogádo Nelson Cañarte 

Arboleda, el día ocho de octubre de mul novecientos ochenta y siete, Ja 

misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el día veintiseis de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

siete, constituyóndose con un vapital social de dos millones de sucres; b) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga, el día diecinuuve de agosto 

de mil novecientos noventa y cuatro, la misma «que fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guavaquil el día siete de 

noviembre del mismo año, la compañía INMORLAN S.A. aumentó su 

capitaben la sema de ocho millones de sueres y relormó su estatuto social; 

4) Como consecuencia de la expresado anteriormente, el capital social actual 

de INMORLAN S.A. es de Diez millones de sueres o su equivalente de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$400.00), al tipo de cambio fijo y vigente de veinticinco mil sucres por 

cada dólar americano, dividido en — diez mil acciones ordinarias y 
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nominativas de un mil sucres (S/. 1.000,00) o su equivalente a cuatro 

centavos (US$0.04) de dólar cada una; y, d) La Junta General de Accionistas 

de la compañía, INMORLÁN S,A., en sesión celebrada el día dieciocho de 

abril del dos mil uno, decidió por unanimidad de votos convertir 

expresamente el capital social, fijar un capital autorizado, aumentar el 

capital social suscrito, ampliar el objeto social y reformar los estatutos 

  

la compañía, para que cualquiera de ellos, en el ejercicio de la 

representación legal que les confiere el estatuto social vigente y la Ley, 

otorguen la correspondiente escritura pública de conversión expresa, 

fijación de capital autorizado, aumento de capital suscrito, ampliación de 

objeto — social y reforma de estatutos sociales. TERCERA: 

DECLARACIONES.- El señor Orlando Arquímides Espinoza Zambrano, 

en su calidad de Gerente de la compañía INMORLAN S.A,, de 

conformidad con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior y 

debidamente facultado por la funta General de Accionistas de esta 

compañía en sesión celebrada el dieciocho de abril del dos mil uno, declara: 

Primero: Que se convierte expresamente el capital social de la compañía en 

Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Amórica, dividido en diez 

mil acciones de cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de 

América; Segundo: Que se aumenta el capital suscrito de la compañía que 

representa, en la cantidad de cuatrocientos dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USOS$400.00), mediante la emisión de Diez mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, las 

mismas que han sido integramente suscritas y pagadas en la forma y
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modo que constan en la copla certificada del acta de Junta General de 

Accionistas celebrada el día dieciocho de abrif del dos mil tino, que se 

acompaña a esta escritura. De esta manera, el capital suscrito y pagado de 

la compañía quedaría fijado en la cantidad de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$800.00), el actual capital estaria dividido 

en veinte mil acciones ordinarias y nominaltivas de cuatro centavos de 

dolar cada una, declarando además, bajo juramento que el antiguo capital, 

así como el nuevo consecuencia de este aumento de capital, se encuentran 

correctamente integrados; Tercero: La Junta Gencral de Accionistas, por 

unanimidad, resolvió también fijar un capital autorizado en la compañía, el 

cual sería fijado en la cantidad de mil seiscientos dólares de los Vistados 

Unidos de América (USD$1,600.00); Cuarto: la Junta General de 

Accionistas, por unanimidad, resolvió también ampliar el objeto social de 

ta compania en los terminos que constan en la copia certificada del acta de 

Jinta General de Accionistas celebrada el día dieciocho de abril del dos 

mil uno, que se acompaña a esta escritura; Quinto: Que como consecuencia 

de la conversión expresa, aumento de capital suscrito, fijación de capital 

autorizado y ampliación de objeto social se reforma el estatuto social de 

la compañía, en sus artículos Primero y Segundo, que hacen referencia al. 

objeto social y al capital social de la compañía, en las términos 

constantes en la ya mencionada copia certificada del acta de Junta 

Goneral de Accionistas celebrada el día diectocho. de abribo del dos mil ano, 

la misma que, como ya se ha dicho, se acompaña a la presente 

escritura como documento  habilitante.- Sexto: La nacionalidad de los 

accionistas de la compañía INMORLAN S.A., los cuales suscriben e) 

aumento de capital, es ccuatoriana.- Séptimo: El señor Orlando 

Arquímides Espinoza Zambrano en su calidad de Gerente de la compañía, 

se encuentra plenamente facultado por Ja Junta General de Accionistas de
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXPRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA INMORLAN S.A., CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DELS 2001. 

ln la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, a los dieciocho días del mes de abril del año dos 

milano, a las dicz de la mañana, en las oficinas situadas en fa calle Chimborazo 4 407 y Aguirre, 

primer piso, se reune la fanta General taordinacia de Accionistas de la compañía INMORLAN 

SA. de acuerdo con do previsto en el artículo 238 de la Ley de Companías con la asistencia de la 

lolalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan 

en la Jista de accionistas confeccionada de conformidad con los articulos 239 de la propia ley y 9 

del Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas y que som 1) Orlando Arquímedes 

  

proporción al valor pagado. Preside la sesión la señora Germania Janeth Dominguez Cordova; y, 

actita como Secretario el suscrito Gerente señor Orlando Árquimedes Fspinoza Zambrano. 

El secretario expresa que como consecuencia de la lista de accionistas asistentes que ha 

formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la compañía, el 

mismo que es de DIEZ MILLONTS DE SUCRES, 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los accionistas presentes que deben 

pronunciarse si aceptan o no la colebracion de esta Junta, en la que debera tratar y resolverse 

sobre los siguientes puntos del orden del día: 1) Conversión expresa del capital suscrito, 2) 

Conocer y resolver sobre la fijación de capital autorizado y cl aumento de capital suscrito, 3) 

Conocer y resolver sobre la ampliación del objeto social de la compania, 4) Conocer y Resolver 

sobre la reforma de estatutos. 

A continuación todos y cada uno de los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo 

propuesto por la señora Gormania Janeth Dominguez Cordova y manifiestan expresameate que 

para la celebración de esta Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida on los Estatutos 

Sociales, para cuya constancia y, además, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 238 de la 

Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta. Quien preside fa junta declara instalada la sesión 

y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre fos puntos del orden del ía, que dicera 

CONVERSIÓN EXPRESA DEL CAPITAL SUSCRITO 

2)CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA EBACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y EL 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRIFO



3) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AMPLIACIÓN DEL OBJETO. SOCTAL PELA 

COMPAÑIA 

YUOONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORNA DE ESTATUTOS 

la Presidente de la Janta pide a los señores accionistas empezar a tratar sobre eb tema que consta 

en el primer punto del orden del día, esto es: 

Conversión expresa del capital suscrito 

En este punto, pide la palabra el señor Orlando Espioza Zambrano, Csrente de la compania, Oo 

quien manifiosta a dos señores accionistas que existo da pocesidad de cover es presatneate dl 

capital suscrito de la companta, ab tipo de cambie fije y atdorizado de uv dolar de los Estados 

Unidos de Amética por cada veintiucinco niál sueros. 

DConecer y resolver sobre la Eijación del capital autorizado y el aumento debcapial suialo 

Contiana el señor Orlando Arquímides Pspinoza Zambrano, Gerente de la companta quien 

nmetnidiesta a dos señores accionistas que existe la necestlad de que el capilal social de la comipanta 

sea elevado con el finde mejorar Ja pesáción tinareciera de la empresa frente a derceros y lograr . 

obtener una consolidación definitiva en eb medio dentro del cual da compania dessrrollao sus 

principales actividades. - 

ll señor Orlando Arquimides Espinoza Zambrano continua su exposición pidiendo a los 

señores accionistas que se prenuncien sobre este aumento de capital, el cual debe ser sto 

  

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Amética a sor pagados mediante compearacioón 

de creditos en un 100% de su valor, de tal manera que el capital aumentado alcañe da suena de 

Dihocientos dolares de los Estados Unidos de Amerka, 

Adicionalmente, pone en consideración de la Janta, la posibilidad de establecer an capital 

aatorizado en la compania, de acuerdo a Le nuevas disposiciones depales vigentes, 

recomendando que die ho capital autorizado sea Hijado en La cantidad de MH beisciontos dolares 

de tos Estados Unidos de America (US$L600.00), esto es dos veces eb capital suserto y papado, 

Finalmente, deja claro que, en caso de aprobarse si recomendación de convertir expresamente el 

capital suscrito, aumentar el capital social de la companta y tijar un <opital autorizado, habría que 

reformar los estatutos soctales de la conparnta cu dos articalos: perfiles, apuovir bando la 

oportimidad para aplicar las reformas a la Ley de Companas tatroduacidas por la Ley para la 

Pranstormación Económica y especialmente las nermnés  vontenidas en la Resolacioón - 

No.00.0.11.008 que en su articalo 8 dispone que las compantas anonimas, de econemia miáxda, Cn
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Lina vez concluida la intervención del señor Orlando Arquuvidos Espinoza Zambrano, Jos 

- señores accionistas, luego de deliberar sobre los puntas planteados, adoptan por unanimidad de 

votos de los accionistas presentes, las siguientes resoluciones: 

  

Y) Convertir expresamente eb capital actend susciilo de la cotupanía, por lo quest capital 

social de fa compania será de Cuatrocientes dólares de dos Estados Pnidos de 

América, disadido en diez al acciones de cuatro contavos de dólar coda una. 

Aumentar el capital social de la compañía en fa suma de Cuatrocientos. dólares de fas 

Estados Unidos de Amuérica, ivediante Ja emisjón de diez al acciones de cuatro 
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eN centavos de dólar, a ser pagadas en un 100% mediante la compensación de ereditos 

  

suscrito de la compañía quedaría Hjado en la cantidad de Ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, quedando distribuidas las avciones que se emiten par el 

avmento de capital, de la siguiente manera: 

. ACCIONISTA NUMBRO DE ACCIONES EN AUMENTO 

. Orlando Arquímedes Espinoza Zambrano (0.000 

Adicionalmente, la junta General, por unanimidad resolvió aceptar la recomendación del 

Gerente y fijar un capital autorizado en la compañía, el cual sería fijado en la cantidad de Mil 

0 Serscientos (US$1,600.00) dólares de los Estados Unidos de América. 

Eh consecuencia, una vez pertoccionado este aumento de capital, la compañía contaría con 

un capital autorizado de Mil seiscientos (153,600.00) dolares de Jos Estados Unidos de 

Amedica y 4n Auevo capital suscrito de Ochocientos (US$800.00) dolares de los Estados Unidos 

de America, eh oual estara dividido en vettte ni£ (20.000) acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de America (Ue$0 DD cada ena, dos cortados 

estarían suscritas por Jos siguientes accionistas y 0b Las siguentes contidados: 

ACCIONIS.A LOLAL OE ACCIONES 

2 Germanta fancth Dominguez Cordova 4 

] * Orlando Arquímedes Espinoza Zambrano 19.006



comandila por acciones y de responsabilidad Jimitada, previas los conversiones te peebivas, 

podrán en forma expresa señalar en sus correspondientes estatutos, en dólares de des Eotnlos 

Unidos de América, el iniportte de su correspondiente capilal suseribo vo el valor norsmal ade des 

acciones 0, vn st caso, de las participaciones en que se divida duho capital, estabdacióndera, 

adusada, eb artículo once, que cuado estas compañias se hifi cad rado hasta antes del 

tooo de muarso del ano de. o nál, podran tasadoner el salor tomando de das caciones o 

art hpacionirs eno quie se diesdarcate toyuiddes, eos dquier amáperto udetior al de un dolar de dos 

Ustaddos Pnidos de ÁAtmetios, 

3) Conocer y resolver sobre la ampliacion del objeto pocial de la compranta 

Pinalmente, el Se Orlando Espinoza Zambrane  propene que en vista de la nevestdad de 

expansion de Ja empresa, es impresciudible ampliar eb objeto soctal para lo cual propone se 

aumente el mismo en Jos siguientes termos: La compania se dedicara a Y Hveria en otras 

companias, pudiendo ejecutar todos Jos actos y contratos permitidos por la fey y relacionados con 

su abjeto social; b) La construccion de toda clase de viviendas tarillares o nmorfanaliaes, 

construcción de edificios, centros comerciales, residenciales condominios o industriales; () Al 

disono, construcción, planificacion, supervision y fiscalización de cualqiner clase de abra 

arquitectónica y urbanística; al trabajo de proyectos, realización y Hscalizacion de decoraciones 

interiores y exteriores; a la constueción de obras de inpenieria, de vialidad, electromecánica, 

puertosy acropuertos; dy Podra prestar servicios de aseserta en los campos inmobiliarios y 

financieros, pudiendo tambien extender su actividad a la asesoria feunica relacionada a uste 

campo; e) Se dedicara a Ja actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y juridicas, vuenta correntista mercantil; 

f) Compraventa, corretaje, adounistracion, permuta agenciamiento, explotación, arrendanuento Y 

anticresisde bienes muebles urbanosy rurales, $) La representación de empresas comerciales, 

agropecuarias, industriales, acrcas, nacionales, internacionales; hy Podra ejecutar actos y celebrar 

contratos de toda clase, y convenciones civiles que se requieran para la promocion, compraventa y 

administracion de toda clase de bienes inmuebles, tales como vivicadas, podra dedicarse al 

mandato comercial, construcción y venta de urbanizaciones; 1) Podra invertir en olas companias, 

rolas ionodas conoser objeto social, intervituendo en sus constituciones a aumentos de capital, no 

puiendo dedicarse a la compra de carteras y a la intermediación financiora. Podra cumplir con su 

objeto social podra ejecutar tode tipo de actos y contratos que se encuentren pernútidos por las 

leyes ecuatorianas y que mantengan relacion con el mismo. 
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J c) Adicionalmente 
se acepto lo propuesto por el senor Espinoza en el sentido de ampliar el 

H - ] l . . 
A objeto social de la compania de acuerdo al texto estudiado por la Junta General. a 

A d) Que como consecuencia 
de Ja conversión 

de capital, fijación de capital autorizado 
y aumento 

: de capital suscrito, ampliación de objeto social se reforman los articulos primero y segundo del 
AN , , a , . . , o, . 

a contrato de sociedad contenido en fa eseritura publica de constitución, 
aplicando adenms la 

3 
4 conversion 

expresa a dolares de dos Estados Unidos de América conforme a la Ley y 

cl Reglamentos 
correspondientes, 

de manera tal que los referidos articulos dirán lo siguiente: 
¿ 

A . s . ns e” y . - . - 
3 "ARTÍCULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, 
DOMICILIO, 

PLAZO Y OBJETO SOCIAL.- La 
É 
j 

Y denominación 
de la sociedad es INMORLAN 

5,A., de nacionalidad 
ecuatoriana, 

con domicilio 

” principal en la ciudad de Guayaquil, pero con capacidad de establecer agencias o sucursales en 
y 7 7 

3 quier otro lugar del pais o del extranjero; con un plazo de duración de cien anos, y para 

4 0 on su objeto social la compania se dedicara a: a) Invertir en otras compañias, 

0 ANecutar todos los actos y contratos permitidos 
por la ley y relacionados 

con su objeto ! y 
Ai “o. o. qe or os 
4 construcción 

de toda clase de viviendas 
familiares 

o unifamiliares, 
construcción 

de 

¡ Jentros comerciales, 
residenciales 

condominios 
o industriales; 

c) Al diseno, 

construWAÓn, 
planificación, 

supervisión 
y fiscalización 

de cualquier clase de obra 
Sara : 

Mitectónica y urbanistica; 
al trabajo de proyectos, realizacion y fiscalización 

de decoraciones 
. interiores y exteriores; a la constuccion de obras de ingenieria, de vialidad, electromecánica, 

3 puertosy aeropuertos; 
d) Podra prestar servicios de asesoria en los campos inmebiliarios 

y 

- financieros, pudiendo tambien extender su actividad a la asesoria técnica relacionada a este 

campo; e) Se dedicata a la actividad mercantil como comisionista, 
intermediaria, 

mandataria, 

! . mandante, 
agente y representante 

de personas naturales y jurídicas, cuenta correntista 

mercantil; f) Compraventa, corrofaje, administración, permuta agenciamiento, explotación, 

0 arrendamiento y anticresisde bienes muebles urbanosy rurales; y) La representación de 

empresas comerciales, agropecuarias, industriales, aercas, nacionales, internacionales; h) Podra 

ejecutar actos y celebrar contratos de toda clase, y convenciones civiles que se requieran para la 

promocion, compraventa y administración de toda clase de bienes inmuebles, tales como 

viviendas, podra dedicarse al mandato comercial, construcción y venta de urbanizaciones; 1) 

Podra invertir en otras companias, relacionadas con su objeto social, mterviniendo en sus 

constituciones o aumentos de capital, no puiendo dedicarse a la compra de carteras y a la 

intermediación financiera. Podra cumplir con su objeto social podra ejecutar todo tipo de actos 

y contratos que se encuentren permitidos por las leyes ecuatorianas y que mantengan relación 

con el mismo? "ARTÍCULO SEGUNDO: La compañía tiene un capital autorizado de MIL, 

SEISCIENTOS 00/7100 (US$1.600.00) dólares de los Estados Unidos de América y un capital 

. suscrito de OCHOCIENTOS 90/1400 (US$800.00) dolares de los Estados Unidos de América, 

divididos en veinte mil (20.000) acciones ordinarias y nominativas de (US$0.04) cuatro 

AA AE . >



contavos de dólar cada ama, nimeradas del cero coro cero coro tmo a da veinte nal hnhedye, 

con alos que pueden representar una o varias acejones y hitiadas por el Presidente y el 

Gerente deda compañía.” 

o) La nnacronalidad de los accionistas €s vCOUAÍO Bana, 

1) Anatortaar a los represeidantes legados de la companía pata tic cualquiera des Hos otorgue 

la esvrtra pablica de conversión exprusa. Mjactón: de capital autorizado, attmento de capital 

suscrito. y aretorma de estolutos, sega lo que se ha resuelto por la Junta de Accionistas en esta 

sesión, y que realice todas las demas dilipenciós que sean necopatdas paña que se oimmipla y 

perfeccione lo resuelto por Los accionistas de la compania, 

Finalmente, ef Presidente de la Justa General de Accionistas tusnite ste que de contentaidad 

con la Resolución No.00.1.43,.004, espedida por la superintendenera de Compare, aruculo 

vigésimo séptimo, debe dejarse constanera del detalle de los docementos 1morporados al 

expediente de esta sesion. La Junta en camplimiento de dicha obligacion replamentatia, deja 

constancia sue los documentos que deberán ser incorporados al expriliente son: 

a) Lita de asisientes y número de acciones que representas, el valor pagado por elos y dos 

votos que Les «9 tosponden; 

DL) Copia de la presente acta suscrita por tados los asistentes con la certificación respectiva, 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un momento de receso para la 

redacción de esta acta, hecho lo vual se reinstala la sesion procediéndose a Jeerla, la toisma que 

queda oprobada por unanimidad de votos, sin” modificaciones, fimanda pata constan ta La 

Presidente de la junta, todos los accionistas asistentes y el infrasorto Secretario que certifica Y 

Germania Janeth Dominguez Cordova, Presidente de ta Junta, accionista 4) Olano 

Zambrano, Secretario de la Junta, accionista Arquimidos 

CRA 

     
     PICO: Que la presqnte copia es igual a su original, el cual reposa en el Libro de Actas de 

    

Sevrtaria de la funta 
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A Quevedo Pérez, Registro número seis mil ochocientos treinta y seis- Colegio de : 

tg] Guayas.—Hasta aquí la minuta..-Es copia.- Se agregan los documentos 

   p. MORLAN S.A 

ORLANDO ESPINOZA ZAMBRANO 

GERENTE 

CI 1200535365 LO ENMENDADO NUMERO 1200535365 VALE 

RUC 0990895813001    
SE OTORGO ante mi, en fe de ello confiero este 

SEGUNDO TESTIMONIO que sello y firmo en esta ciudad de 
Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. - 

     
Dra. Ketty RónoLerou G.. 

Notaria Décima Novena 
del Cantón Guayaquil           
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yt á . 4 .  OERTIFICO QUs; NERO 
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2 

  

neta al margen de la matriz 

correspondiente de la Resolucianf04-G-1IJ-0002303 de 

fecha 21 de Abril del dos mil cuatro, expedida per el 

señor VICTOR ANCHUNDIA PLACL£S, DIR“¿CTOR JURIDICO Du 

COMPAÑIAS Di LA INTe«NDE¿NCIA Du CONPAÑIAS Du GUAYAQUI», 

en la que se aprueba CONVERSION,AUMENTO Du CAPOTA)J. 

R£FORYA Di ESTATUTO Du LA CONPAÑTA .«- DOY Fi.- 

 



Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCAN TIL 

de Garcia CANTON GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL 

doen la Resolución    1.- En A OOE3OS 
   
Ss e Pen ade 

de Abril del 2.004, 

por 1 tor) Juridico b/ Cómpy ñías de la 
yaquil. 00 inscrita 

reserke ¿Scritura pública junto con la 168 ución antes 
iciónada, la misma que contiene: la Copvér ysión del 

CR Y, el Capital Autorizado, Aumento Le Capital 
Ces ito y la Reforma del Estatuto de la coripañía 

AN S.A., de fojas 73.510 a 73.524, “eselero 
“del Registro Mercantil y anotada bajo el Rúmer 

¿3.871 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fedha de 
(oy, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 
é3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó —urá 

¿notación del contenido de esta escritura, al margen le-18 
Inscripción respectiva.- Guayaquil, veinticinco de funio 

ra reno cozos 

      

   

   
    

  

    

    

    
Y del dos mil cuatro.- ¡ iS “y NS ee A 

É e 
YT » LA 0 

(E ) .. DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA! / O. 2 Po . REGISTRADORA MERCANTIL E A 
PA DEL CANTON GUAYAQUIL. <A Xk 

ORDEN: 103017 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION /RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: 

Al 

  



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. 6. CANARTE A. 

NOTARIO 

O 

  

ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE CONVERSION EXPRESA, FIJACION DE CAPITAL 
AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y RE-- 
FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMORLAN S.A. DE FECHA VEINTE IE - 
JUNIO DEL DOS MIL UNO. 

9219092508 

RAZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO DE 

LA RESOLUCION NUMERO CERO CUATRO - G - IJ - CERO CERO CERO DOS TRES CERO - 

TRES, DICTADA POR EL SEÑOR DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENIEN-- 

CIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FE 

CHA VEINTIUNO DE ABRIL DEL DOS MIL CUATRO, EL DIA DE HOY TOME NOTA AL MAR- 

   
    

GEN TE LA ESCRITURA DE CONBTATUC A RIA ANONIMA DENOMINADA INMOR-- 

LAN S.A. DE FECHA OCHO CIENTOS OCHENTA Y SIETE: .- -- 

| GUAYAQUIL, JULIO CINC 

   


